
LA PERCEPCIÓN DEL TIEMPO 

J. E. BOLZAN y AZUCENA A. BRABOSCHI 

«... el sentimiento del tiempo, que algunos llaman 
impropiamente sensación del tiempo, no contiene otros 
elementos que los señalados en la rima: sensación y re
cuerdo». 

(J. DE MAIRENA, Arte poética) 

Hacia el fin del Capítulo I de su tratado De memoria et remi-
niscentia resumiendo su explicación de la esencia de la memoria, 
señala ARISTÓTELES. 

«14 Así, pues, hemos dicho qué es la memoria 
15 y el recordar: la posesión de una imagen como copia 
16 de aquello de lo cual es imagen; y a cual de nuestras partes per

tenece: al 
17 principio sensitivo primero, por el cual percibimos tiempo» 1, 

Cuanto nos importa aquí es precisamente lo que hemos subrayado 
en el texto, esto es: que según ARISTÓTELES existe una facultad per
ceptora de tiempo; conclusión que parece en extremo llamativa puesto 
que en el contexto total de su filosofía no se sale de la definición 
física del tiempo cual número del movimiento según lo anterior y lo 
posterior (o, mejor, el allá y el aquí), resultando ser el tiempo un 
ente de razón fundado, del cual no puede decirse que logre ser perci
bido por facultad alguna. 

1. ARISTÓTELES, Be memoria et rem., 451 a 14-17; utilizamos la ed. de 
W. D. Ross, Aristotle, Parva naturalia. a revised text with introd, and comm., 
Oxford, reimpr. 1970. 
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Mas si, para salvar aquel texto, se aceptara que es el tiempo algo 
perceptible existiendo, por consiguiente, con prioridad a toda expe
riencia, al cabo del camino aguardaría un altrarrealismo incompatible 
con la habitual teoría aristotélica del tiempo, y con nuestra propia 
opinión. Sumando a esto el hecho que una primera y rápida revisión 
de los comentaristas nos ha permitido constatar la poca atención que 
ha sido concedida a aquel paso —tal vez engañados o despistados los 
autores por la aparente simplicidad de la mención ocasional del tema 
que, como al pasar, hace ARISTÓTELES— nos ha parecido oportuno re
tomar la cuestión con el detalle y cuidado que merece. 

El tiempo en Aristóteles. 

Procedamos, en primer lugar, a un análisis de los pasos en que 
ARISTÓTELES se refiere al tiempo y su percepción. 

El tiempo es, en la Física, el típico «número del movimiento»; 
mas no sólo eso sino que también existe una clara referencia al modo 
de percepción en conjunción con el movimiento: 

«... mas cuando sentimos y determinamos, decimos entonces que 
se da el tiempo, siendo evidente que no hay tiempo sin movimien
to y cambio. Es así manifiesto que el tiempo ni es movimiento, ni 
sin movimiento»2. 

Sentir y determinar que para SANTO TOMÁS es, sin más, numerar3; 
lo cual supone —siguiendo con ARISTÓTELES— una elaboración inte-
grativa de parte del sujeto perceptor4 y a tal punto que 

«... alguien debiera preguntarse si, en caso de no existir alma ha
bría o no tiempo»5. 

La conocida respuesta a esta última cuestión exigiendo, al fin de 
cuentas, «una inteligencia apta para numerar» deja, sin embargo, 

2. Physica, 218 b 32-219 a 2. 
3. «... tune autem percipimus fieri tempus, quando sentimus et determina-

mus, id est numeramus, motum aut mutationem ...»; S. TOMÁS, In IV Physico-
rum, lect. 16, n. 570. 

4. Physica, 219 a 26-30. 
5. Phys., 223 a 21-29. 
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una importante apertura a modo condicional pues si afirma ser im
posible que exista tiempo sin que haya alma, agrega inmediata
mente 

«... a no ser el tiempo que es este ser temporal»6. 

SANTO TOMÁS se hace eco de esta distinción7 y por ello es que 
al resolver aquí la demanda se muestra más cauteloso que en su 
Comentario a las Sentencias,8 apelando ahora a una distinción de 
perfección;9 por consiguiente, lo que propiamente depende del alma 
es el acto de numerar10 que completa formalmente a la materialidad 
representada por la antero-posterioridad que se da en el movimien
to. u Es decir que el tiempo 

«no es número absoluto sino número en cuanto aplicado a las co
sas» 12. 

(lo cual arguye, de paso, acerca de la numerabilidad de las mismas 13); 
por lo cual el tiempo 

«no es algo matemático sino natural» 14, 

6. «... áXk'V\ TOUTO 8 7WTE 8 ácmv 6 xpóvo<;», Phys., 223 a 26. 
7. «... tempus est mensura ipsius motus, et 'eius quod est moveri', per 

quod dat intelligere durationem motus», S. TOMÁS, In IV Phys., lect. 20, n. 601. 
8. «... propter quod dicit Philosophus quod si non esset anima, non esset 

tempus», S. TOMÁS, In I Sent., Dist. XIX, q. 2, a. 1, corp. 
9. «Et ideo signanter dicit Philosophus quod tempus, non existente anima, 

est utcumque ens, idest imperfecte; sicut et si dicatur quod motum contingit 
esse sine anima imperfecte», S. TOMÁS, In IV Phys., lect. 23, n. 629. 

10. «... Unde nec numerus rerum ab intellectu animae dependet: sed so-
lum ipsa numeratio, quae est actus animae, ab intellectu animae dependet.», 
S. TOMÁS, In IV Phys., lect. 23, n. 629. 

11. «Quaedam autem sunt quae habent fundamentum in re extra animam, 
sed complementum rationis eorum quantum ad id quod est fórmale, est per ope
rationem animae... et similiter est de tempore, quod habet fundamentum in 
motu, scilicet prius et posteriorius ipsius motus; sed quantum ad id quod est 
fórmale in tempore, scilicet numeratio, completur per operationem intellectus 
numerantis», S. TOMÁS, In I Sent., Dist. XIX, q. 5, a. 1, corp.; cfr. q. 2, a. 1, 
corp., y Dist. XXXVII, q. 4, a. 3, corp. 

12. S. TOMÁS, De instantibus, c. 1, n. 313: «...unde tempus non est nu
merus absolutus, sed applicatus rebus». 

13. «... Sed si non est numerabile, non est numerus; quia numerus non est 
nisi in eo quod numeratur actu, vel quod est numerabile in potentia», S. TO
MÁS, In IV Phys., lect. 23, n. 628. 

14. «... quia unitas numeri diversorum numeratorum non est nisi unitas 
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y existe más allá de una «intentio animae» 15; pero este ser «res na-
turae» no significa ni para ARISTÓTELES ni para SANTO TOMÁS que 
existan tantos tiempos cuantos movimientos o móviles, ya que la 
unicidad del tiempo que afirman depende, para ellos, de la real uni
cidad de un primer movimiento gracias al cual son causados y me
didos todos los demás movimientos 16. 

Sin embargo, si: a) se desecha la primacía de un primer movi
miento, como creemos debe hacerse en un cosmos en el cual todo se 
mueve actualmente; b) se ajusta el sentido de «intentio animae» para 
darle su justo alcance de numeración gracias a la cual aflora el tiem
po (y no «ad modum intentionis generis et speciei», como quiere 
SANTO TOMÁS); y c) tras un adecuado análisis de la realidad se re
cuerda aquel inciso, tal vez accidental pero ciertamente clave, ya ci
tado: «a no ser el tiempo que es este ser temporal», entonces la con
clusión obligada parece ser ésta: la realidad que se impone es que en 
la naturaleza existen múltiples móviles, susceptible cada uno de servir 
de base a la actual numeración de su movimiento y existiendo, por 
consiguiente, tantos tiempos cuantos movimientos o, por mejor de
cirlo, cuantos móviles. De este modo aparece el tiempo en parte cual 
«res naturae» y en parte como «intentio animae»; y aún más pro
piamente esto último que lo primero si su actualidad finca en la ac
tual numeración. Lo que en última instancia constituye el fundamento 
natural del tiempo en el mismo ser natural durante, esto es, persis
tente en su existir y en su obrar; por donde lo que materialmente 
aparece cual la base del tiempo es la duración, ya se considere la du
ración del ente, ya la de su operar; pues siempre se tratará de una 
sucesividad existencial cuya continuidad queda asegurada por la con
tinuidad existencial de los entes, de cada ente en particular. 

Tiempo y duración. 

Así, pues, en la radicalidad dinámica del ente queda radicalizado 
el aspecto objetivo del tiempo, es decir, en el modo mismo de ser del 

numeri mathematice accepti. Tempus autem non est quid mathematicum, 
sed naturale», S. TOMÁS, In II Sent., Dist. II, q. 1, a. 2, corp. 

15. S. TOMÁS, In IV Phys., lect. 17, n. 573. 
16. S. TOMÁS, In IV Phys., lect. 17, n. 574. 
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ente físico 17. Lo subjetivo —ateniéndonos a una perspectiva aristoté
lica— es precisamente el acto de numerar y, claro está, el concepto 
mismo de tiempo así logrado; pero ese acto de numerar supone lo 
numerable, que es precisamente la duración del movimiento de cuya 
numeración surge el tiempo. Esta duración no es sino la trayectoria 
trazada por el móvil en su permanencia sucesiva: y ya habíamos he
cho referencia a esta duración, radicalizando este aspecto objetivo 
del tiempo en la misma radicalidad dinámica del ente natural. Po
niendo ahora mayor énfasis aún en esta dinamicidad del ser y pasando 
así a una rotunda afirmación de lo que en Aristóteles es condicionali-
dad dubitante («a no ser el tiempo que es este ser temporal»), bien 
puede decirse que la duración es, en última instancia, el modo exis-
tencial mismo del ente que existe sucesivamente por la exigida con
tingencia de su propio ser. La duración en la que aparece entonces 
cual «res naturae», y no propiamente el tiempo. 

La percepción del tiempo. 

Por lo dicho, no caben dudas de que al menos en ARISTÓTELES 

es el tiempo un modo de ordenación sucesiva de estados o lugares 
realmente ocupados por el móvil. Siendo esto así, insistamos una 
vez más: ¿cabe que exista percepción del tiempo? 

Retornemos a la Física. Allí nos encontramos con la primera y 
fundamental observación al respecto, pues al reparar ARISTÓTELES 

en las relaciones entre movimiento y tiempo no duda en afirmar 
que 

«percibimos conjuntamente tiempo y movimiento» 18, 

17. Estos caracteres de continuidad y sucesión aparecen exigidos por San
to Tomás, pero para el movimiento: «Respondeo dicendum, quod in motu pro
prie accepto est dúo reperire, scilicet continuitatem et succesionem ... secun-
dum autem quod habet successionem, sic proprie mensuratur per tempus; unde 
tempus dicitur numerus motus secundum prius et posterius», In I Sent., Dist. 
VIII, q. 3, a. 3, corp. 

18. ARISTÓTELES, Phys., 219 a 3. Es notable que el texto diga tí\xa. ydip 
xiv/)0f£(o<; atcr0avóu.E0cc xal XP¿vov Pu e s e* verbo aiaMvoum así utilizado, 
con genitivo, significa propiamente «percibir algo de algo», algo en medio de 
un conjunto o de un complejo. 
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como resultado de una experiencia no sólo exterior sino también in
trospectiva de tal relación; y comentando SANTO TOMÁS, utiliza el 
verbo sentido, tal cual aparece en la traducción latina misma del 
griego 19. 

Pero toda pretensión de considerar el tiempo —según aquella per
cepción conjunta— cual un sensible común, como veremos que lo 
hace SANTO TOMÁS, flaquea cuando se repara en que el mismo ARIS

TÓTELES no lo coloca en sus clásicas listas de sensibles comunes20; y 
acaba por desmoronarse recordando, por un lado, que 

«por la percepción sólo conocemos (Yvcopí̂ eiv) lo presente»21; 

y por otro, y especialmente, que 

«el presente no es tiempo»22. 

Claro está que estas y otras afirmaciones de ARISTÓTELES deben 
ser consideradas bajo la perspectiva que abre el concepto de dura
ción, que ya hemos señalado. Así debe hacerse cuando, por ejemplo, 
indica ARISTÓTELES aquella percepción conjunta de movimiento y 
tiempo, o bien cuando presenta la sensación de tiempo como condi
ción necesaria para la afirmación, por parte del sujeto, de su propia 
existencia23, de su ver y sentir; en algún paso llega a decir que 

«ningún tiempo es insensible»24; 

19. S. TOMÁS, In IV Phys., lect. 17, n. 572: «Et quod tempus sit aliquid 
motus, per hoc manifestum est, quod simul sentimus motum et tempus». 

20. De anima, 418 a 17 y 425 a 15; De sensu, 437 a 9 y 442 b 5. 
21. De memoria, 449 b 15; lo cual es más claro porque «el sentido en 

acto es lo sensible en acto», como reza el adagio escolástico. 
22. Phys., 220 a 18. Como se recordará, aquí residía la gran perplejidad de 

S. Agustín con relación al ser del tiempo: «¿Qué es, pues, el tiempo? [...]. 
Cuanto al presente, si siempre fuere tal y no pasase a ser pasado, ya no sería 
tiempo sino eternidad. Si es necesario, entonces, que para ser tiempo pase el 
presente a ser pretérito, ¿cómo decimos que existe este presente, si su causa o 
razón de ser reside en dejar de ser, de modo tal que no podemos decir con ver
dad que existe el tiempo sino cuando tiende al no ser?», Confesiones, L. XI, 
c. 14. 

23. ARISTÓTELES, De sensu, 448 a 25-30; citamos el texto a la letra en 
pág. 

24. De sensu, 448 b 16-17. 
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aclarando oportunamente SANTO TOMÁS que dicho tiempo se siente 

«porque se siente algo que existe en él; por lo cual se sigue que 
si algún tiempo no fuera sensible, ello se debería a que no lo es 
aquello que existe en él»25. 

Nótese que el «sentir» (f& aíoMveorSai) que aquí se menciona es 
acto del alma «mediante el cuerpo»26, «ni propio del alma ni del 
cuerpo» 2I

9 y asimilado a la contemplación (TÓ 0ewpsív)M; de allí que 
no resulte incongruente hablar de un reflexivo «sentirse» como exis
tiendo y operando, y que verterá MAURO como «conocer que existi
mos» 29. El correlato objetivo de una tal sensación debe ser siempre 
algo real, siendo posible explicitar un tanto el texto de SANTO TO

MÁS en cuanto a que «lo sentido» no sería el tiempo sino lo que exis
te en el tiempo o temporalmente. Mas entonces aparece como círculo 
vicioso el enunciado aristotélico, ya que sentir el tiempo es condición 
para sentir y sentir otras cosas, pero sentir el tiempo es sentir algo 
(yo o lo otro) que existe temporalmente, esto es, en el tiempo. De 
donde cabe preguntarse si ya aquí y con cierta imprecisión, antes que 
a un tiempo entitativo o absoluto, no estará apuntándose más bien, 
y tal vez como oscuro presentimiento, a un modo de manifestarse 
los seres, las cosas, tal cual lo hemos hecho antes, es decir, a ese 
tiempo concebido primordialmente como duración o permanencia di
námica dicha. Tiempo siempre supone un dato sobre el cual labora 
el intelecto, dato que para este caso es el cambio sucesivo —o el en
te natural mismo, si se da un paso más hacia lo primordial— sobre 
el cual y en conjunción de existencias continuadas opera el intelecto, 
haciéndose cargo del carácter sucesivo de aquel cambio, comparándolo 
con la propia sucesividad de existencia a través del acto de numera
ción que comporta co-numerar duración de la cosa y duración del 
hombre a través del número tomado como punto fijo de referencia. 
De esta comparación de dos fluencias, gracias a la inamovilidad del 

25. S. TOMÁS, In de sensu..., lect. 18, n. 271. 
26. Phys., 244 b 11-12. 
27. De somno et vigilia, 454 a 7-11. 
28. De anima, 417 b 19; cfr. De sensu et sensato, 441 b 23. 
29. S. MAURO, Aristóteles Opera Omnia..., illustrata a S. Mauro, París, 

1886, t. IV: In de sensu et sensibili, cap. VIII, p. 147 A. 
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número simbolizando la permanente unidad, surge el tiempo; nece
sariamente como noción o concepto, nunca en cuanto percibido. 

No obstante, al cabo persiste la objeción fundamental señalada 
acerca de la atemporalidad de lo único realmente perceptible: el pre
sente. 

Será conveniente, pues, volver la atención ahora al texto moti
vante de 451 a 14 ss., ampliándolo con su contexto inmediato an
terior: 

«28 Por esto toda memoria es con tiempo. De modo tal que todos 
cuantos 

29 sienten (algo de) tiempo, sólo éstos entre los vivientes recuer
dan y 

30por esto por lo cual sienten (xal To\ka> & ato-eávexca) (...)» 
45o a 9 necesariamente se conoce la magnitud 
10 y el movimiento por aquello por lo cual se conoce también el 

tiempo; [y la imagen es afección del 
11 sentido común] siendo entonces evidente que el conocimiento 

de éstos se lleva a cabo con el (principio) 
12 sensitivo primero; pero la memoria, aún de lo inteligible, 
13 no es sin imagen <y la imagen 
13aes afección del sentido comúnX Por lo tanto pertenecería al 

intelecto 
14 accidentalmente, pero propiamente al sensitivo primero. 
15 Por esto también pertenece a algunos otros vivientes y no sólo 

a los hombres (...). 
19 Pues siempre que actualiza por la 
20 memoria, como hemos dicho, que ha visto u 
21 oído, o aprendido, se percata, además, que (esto ha sucedido) 

anteriormente: pero lo 
22 anterior y lo posterior se dan en el tiempo. Es, pues, evidente 

que la 
23 memoria pertenece a aquello del alma a lo cual pertenece la 

fantasía»30. 

Y luego de algunos considerandos acerca de la memoria en- sí 
misma y con relación a la estructura corpórea de los seres memori-
zantes, acaba este capítulo con el paso citado al comienzo de nuestro 
trabajo. Tomemos, de momento, las líneas 449 b 28-30 para demos-

30. De memoria, 449 b 28-450 a 23. 
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trar que estamos frente a un texto que tiene su complejidad. En 
efecto, ya la traducción misma del dativo neutro ( xat TOÚTC*) $ 
ataGáveTcu) presenta dos variantes de interpretación: una, tradicional, 
vierte el dativo por «con» y explicita el pronombre neutro resultan
do entonces: «... con aquella parte ...», como se sigue de los comen
tarios de S. ALBERTO

 31 y de SANTO TOMÁS
 32. Pero existe otra posi

bilidad que señala no ya potencia cognoscitiva sino medio de cono
cimiento: «... por aquello ...», siendo «aquello» la imagen-afección 
del sentido común que, ahora, sí, resulta integrada en un contexto 
en el cual aparecía cual discutida interpolación. Por otra parte, co
rresponde señalar que la reflexión aristotélica refiere el tema de la 
percepción del tiempo a los seres vivientes dotados de determinados 
sentidos33 en tanto que otros autores lo sitúan exclusivamente en el 
hombre34; tal restricción dará lugar a sustanciales precisiones en la 
interpretación del texto. 

La tesis presentada por el Estagirita es que la captación del tiem
po tiene lugar en virtud del sentido común cuya es la imagen, medio 
obligado de conocimiento para un ser que es —y conoce según es— 
constitutivamente extenso y temporal35. Diversos comentaristas se ha
cen eco del tal afirmación, siendo SANTO TOMÁS uno de los más pre
cisos en su elaboración, indicando, luego de señalar magnitud, mo
vimiento y tiempo como sensibles comunes, una doble modalidad 
de percepción sensible: por una inmutación primera en presencia del 
objeto por parte de los sentidos propios y del sentido común, y por 

31. «Videamus igitur qua parte animae accipitur continuum et figura et 
tempus, et tune sciemus cuius partes animae sit memoria. Dicamus igitur, quod 
necesse est eodem cognoscere tempus quo cognoscuntur magnitudo et motu... 
eo quod perfectio memoriae numquam fit sine eo quod acceptum est a primo 
sensitivo, quod est magnitudo determinata et tempus», ALBERTO MAGNO, De 
memoria et reminiscentia, tract. 1, c. 3. 

32. «... et illa parte animae memorantur, qua et tempus sentiunt», S. TO
MÁS, In de memoria et reminiscentia, lect. 1, n. 310; cfr. Ibid., lect. 2, n. 318. 

33. ARISTÓTELES, De memoria et reminiscentia, 449 b 28-30. 
34. THEMISTIO, In Commentaria Graeca, vol. V2.°, p. 7, 8-9 y S. MAURO, 

De memoria et reminiscentia, c. 1, a. 2, p. 153 B. 
35. Aparece esbozado un tema que será objeto, a lo largo de siglos, de 

grandes elaboraciones y controversias, y que modernamente formula Rahner con 
gran claridad: «La estructura de ser de un cognoscente es la ley apriórica de sus 
posibles objetos», RAHNER, Espíritu en el mundo, Ed. Herder, Barcelona, 1963, 
p. 111. 
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un movimiento ulterior originado en aquél y que puede tener lugar 
incluso en ausencia del objeto. Este movimiento pertenece a la ima
ginación, afectación por lo tanto del sentido común. De aquí que 
magnitud, movimiento y tiempo, «secundum quod sunt in phantas-
mate», son percibidos por el sentido común36. 

La misma doctrina es aducida por MAURO, con explícita referen
cia al presente texto; para él —y en su claridad argumentativa po
demos resumir la opinión común en el aristotelismo escolástico— 
resulta lógico que precisamente por la misma potencia gracias a la 
cual «primo et per se» conocemos el pretérito como pretérito, por 
ella misma conocemos el tiempo. Esta potencia es la fantasía y su 
acto es pasión del sentido común en cuanto que el objeto, percibido 
por el sentido común cual presencia, por el acto de la fantasía es 
percibido aún cuando ya no esté presente. Además, el acto por el cual 
se conoce el pretérito como pretérito es la memoria, y de este modo 
el acto de la memoria «primo et per se» pertenece a la fantasía. 
Ahora bien, continúa, por el sentido común percibimos la magnitud 
y, por lo tanto, el movimiento, que es la distancia según la magnitud; 
y, por consecuencia, el tiempo, que es lo anterior y lo posterior según 
la magnitud. Por donde, gracias al acto de la fantasía conocemos el 
tiempo. En suma, que «actus, quo recordamur, primo et per se spectat 
ad phantasiam, secundario et quasi per accidens spectat etiam ad in-
tellectum» 37. 

Qué es percibir. 

Percibir es, hablando con propiedad, una operación eminente
mente humana, porque formalmente pertenece al intelecto como uno 
de sus actos38; existiendo una ordenación del conocimiento sensitivo 
al intelectivo39, porque existe una ordenación de los sentidos mismos 

36. S. TOMÁS, In Deo memoria et reminiscentia, lect. 2, nn. 318-319. 
37. S. MAURO, In de memoria et reminiscentia, c. 1, a. 2, p. 153 A. 
38. «Intellectus habet dúos actus: scilicet percipere, et iudicare», S. TO

MÁS, S. Theol., II-IIae., 45, 2, 4um; «... et iudicare de perceptis», De Ver., 
28, 3, 6um. 

39. «Cognitio sensitiva ... specialiter in nomine ordinatur ad cognitionem 
intellectivam, vel speculativam vel practicam», S. Theol, II-IIae., 167, 2, resp. 
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al intelecto de modo tal que se establece una «cierta participación» 
del sentido con relación al intelecto *°, en pos de un encadenamiento 
dionisiano41 que acaba acercando máximamente al primero con res
pecto al segundo42 hasta poder afirmarse que «entender es como sen
tir»43, especialmente si se sigue el método de afirmar la similitud 
según el extremo que nos es más familiar y a través del conocer que 
nos procura el mismo sentir44. 

Vale decir que en el hombre existe una instancia superior organi
zadora de los datos sensoriales y que hace de éstos una unidad obje
tiva, un objeto significativo que se incorpora-, en realidad, a toda una 
realidad, a toda una historia previa pues toda nueva percepción está 
condicionada por la «experiencia vivida» y en el contexto organizado 
de la historia del perceptor. Esta historia personal es precisamente el 
factor que habrá que considerar principalmente, siguiendo la sugeren
cia de la «hipothesis theory» de Allport, seleccionando como «hipó
tesis perceptiva» dicha historia personal en cuanto condiciona en ma
yor o menor grado la percepción, pero siempre fuertemente el resul
tado de la interacción de esas dos totalidades que son el objeto a 
percibir y el sujeto perceptor. Al fin de cuentas no solamente es cier
to que «valiéndonos sobre todo de los datos sensoriales cinestésicos, 
táctiles, articulares, construimos este espacio externo y lo construimos 
en relación con nuestro propio espacio, o sea con el esquema repre-

40. «Sensus est propter intellectum, et non e converso. Sensum etiam est 
quaedam deficiens participatio intellectus: unde secundum naturalem originem 
quodammodo est ab intellectu, sicut imperfectum a perfecto», S. Theol., I, 77, 
7, resp.; el subrayado es nuestro. 

41. «... vis sensitiva in sui supremo participat aliquid de vi intellectiva in 
nomine, in quo sensus intellectui coniungitur», In II De anima, lect. 13, n. 397. 

42. «Sensus autem, qui inter ceteros est propinquior intellectuali substan-
tiae, rediré quidem incipit ad essentiam suam, quia non solum cognoscit sensi-
bile, sed etiam cognoscit se sentiré», De Ver., 1, 9, resp. 

43. ARISTÓTELES, De anima, 429 a 13. 
44. ARISTÓTELES: «Si, por lo tanto, entender es como sentir» (De anima, 

429 a 13: tí Bi] e<m TÓ VOEÍV WOTTEP TÓ aicGávEcrOai); y comenta S. TOMÁS: 
«... procedit a propositum ostendendum quod intelligere est simile ei quod 
est sentiré. Quae quidem similitudo ex hoc manifesta est, quod sicut sentiré 
est quoddam cognoscere, et sentimus quandoque quidem in potentia, quandoque 
autem in actu, sic et intelligere cognoscere quoddam est», In III De anima, 
lect. 7, n. 675. 
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sentativo de nuestro cuerpo»45, sino que aún —como señala Piaget— 
«la observancia y la experimentación combinadas parecen demostrar 
que la noción de objeto, lejos de ser innata o dada repentinamente en 
la experiencia, se construye poco a poco»46, admitiendo que recién 
en lo que denomina «quinta etapa» del desarrollo del infante (a los 
12-18 meses) aparece el objeto presente con permanencia e inserto 
en grupos de desplazamiento, y sólo en la sexta y final (16-18 me
ses) existe representación de los objetos ausentes y sus desplaza
mientos. 

De aquí en más —pero esto es afirmación nuestra, no de PIA
GET— esa asociación entre objeto y movimiento será fundamental pa
ra toda actividad psíquica; entendiéndose ahora «movimiento» en el 
sentido más corriente de movimiento local, pero sin perjuicio de ser 
extendido al «cambio» en sentido aristotélico. Así entendido, esta
mos de acuerdo con GEMELLI en que «se diría que la vida de nues
tra conciencia perceptiva se halla invadida por nuestra actividad mo
triz, lo cual modifica profundamente el modo bajo el cual percibimos 
el mundo exterior y bajo el cual nos lo representamos (...) de este 
juego recíproco [entre percepción y actividad motriz] resultan ga
rantizados sea la adaptación nuestra al mundo exterior y sus modifica
ciones y donde nuestra acción puede alcanzar los fines que nos pro
ponemos, sea el adecuado conocimiento de este mundo externo, que 
construimos con nuestro yo con un procedimiento que está en fun
ción de toda la vida presente y pasada de nuestra conciencia»47. 

Desde el punto de vista del tiempo y su asociación con el movi
miento, importa recordar que precisamente fueron las investigaciones 
en torno al problema de la percepción del movimiento las que lleva
ron a WERTHEIMER a fundar (1911-1912) la Gestalt-theorie: para 
WERTHEIMER esta percepción del movimiento, que considera ser el 
fenómeno más primitivo de la organización perceptora y compartida 
con los animales, es el resultado de la integración subjetiva de las 
diversas posiciones sucesivas del móvil (trayectoria). Sin embargo, 
para FRAISSE esto significa que la percepción de lo sucesivo es con-

45. A. GEMELLI-G. ZUNINI, Introducción a la "Psicología, Barcelona, 1961, 
p. 217. 

46. J. PIAGET, La construcción de lo real en el niño, trad. castellana, Bue
nos Aires, 1965, p. 16. 

47. A. GEMELLI-G. ZUNINI, Introducción a la Psicología, p. 224. 
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juntamente percepción de orden y percepción de intervalo temporal, 
por lo cual, si bien según la psicología genética «el infante puede 
tener un horizonte temporal, experimentar sentimientos de tiempo, 
apreciar la duración, antes de concebir la noción de tiempo»48, no 
obstante «la representación de la sucesión no es completa hasta no 
adquirir una noción de tiempo»49. Adquisición que depende, según 
PIAGET, de una descentralización progresiva que implica, a su vez y 
en todos los niveles, una participación activa del sujeto para que se 
logre la progresiva diferenciación de las nociones espaciales y tem
porales, lo cual se alcanza precisamente gracias a distinciones de 
velocidad50. Para alcanzar la noción de tiempo es menester lograr un 
mayor nivel de abstracción; y si bien tanto el hombre cuanto el ani
mal pueden estimar prácticamente la duración de un proceso51, de 
modo tal que aún en los niños aparece un conjunto de conductas que 
pueden denominarse «temporales», todo ello no exige una previa no
ción de tiempo52. 

No obstante, repárase en que en todo este contexto se trata no 
de la percepción del tiempo en el sentido en que lo venimos anali
zando desde el comienzo de este trabajo, sino en el sentido de «apre
ciación de intervalos de tiempo»; tal cual corresponde, por otra par
te, a la psicología experimental. Sentido, además, al que alude ARIS
TÓTELES cuando dice, refiriéndose a la localización de los recuer
dos, que 

«el punto más importante es conocer el tiempo, exacta o aproxi
madamente» 53. 

Cuando se concreta así el problema parece más claro que debe 
trasladarse «tiempo» a «duración», a través del cambio, y de modo 

48. P. FRAISSE, Psychologie du temps, París, 1957, p. 146. 
49. FRAISSE, Psychologie du temps, p. 151. 
50. J. PIAGET, Le developpement de la notion de temps, París, 1946, pp. 

273 ss.; apud M. BOVET-P. GRECO-S. PAPET-G. VOYAT, Perception et notion du 
temps, París, 1967, p. 107. Estos autores señalan que en las relaciones v=e/t, 
t=e/v, y e=v.t, el círculo se rompe gracias al tiempo. 

51. FRAISSE, Psychologie du temps, cap. II. 
52. Según BOVET-GRECO-PAPERT-VOYAT, Perception et notion du temps, 

p. 107, no es menester al menos suponer una noción de tiempo para explicar 
«lo que hace, dice y piensa el infante». 

53. ARISTÓTELES, De memoria, 452 b 7; yvcopí^eiv podría traducirse aquí 
por «estimar». 
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tal que «la conciencia del tiempo se reduce a la percepción psicoló
gica del cambio (...)• La única base cierta que podemos tener para el 
análisis elemental del tiempo psicológico es justamente la percepción 
del cambio y, por consiguiente, podemos definir el tiempo como una 
función del cambio»54. Pero este cambio debe ser proyectado —para 
que alcance la densidad ontológica que pide el filosofar— contra el 
trasfondo real de la duración percibida cual «un carácter de la orga
nización de lo sucesivo»55, pero referida al fin al ser durante56. 

Pues bien, en la connaturalidad existencia! que comporta consti
tuir nosotros y el resto físico el cosmos reside aquella «adecuación 
psíquica» de que habla GEMELLI

 57; connaturalidad que se especifica, 
esencialmente, por tratarse siempre de seres contingentes; y por tra
tarse de seres contingentes co-existentes, esto es, relacionados a tra
vés de un incoercible y trascendental inter-accionar. El carácter fun
damental de ser un en-sí-para-otro y aún gracias-a-otro todo ser físi
co 58 hace que, en tratándose del hombre y su peculiar modo de acce
der al mundo exterior refiriéndose siempre «ad modum recipientis», 
la llamada «percepción del tiempo» se transforme en «percepción 
del durar» cual resultado extrapolado de una co-percepción según la 
cual el ser durante —el móvil— es percibido en la co-incidencia de 
dos modos connaturales de ser: el del ser-objeto y el del ser-sujeto; 
y donde este último, que se sabe y se percibe durante, co-percibe al 
ser-objeto que le acompaña en el «movimiento» de persistencia en 
el ser. Lo que se percibe es, en primera instancia, la cosa misma en 
movimiento y aún así, ello es porque la acompañamos en ese movi
miento, contrastando su estado con un trasfondo aparentemente en 
reposo, tal cual lo quiere, en general, la Gestalt-theorie. La elabora
ción intelectual de esta co-percepción es entonces tan inmediata cuan
to inmediata es la relación entre sentido e intelecto59, de modo tal 

54. E. HUANT, Connaissance du temps, París, 1950, pp. 124-125. 
55. FRAISSE, Psychologie du temps, p. 65. 
56. FRAISSE, Psychologie du temps, ¿odo el capítulo III, sec. II: «La per-

ception de la durée». 
57. GEMELLI-ZUNINI, Introducción a la Psicología, Barcelona, 1961, pp. 

224 ss. Citamos el texto completo en nuestra p. 
58. Hemos indicado esta condición en otros varios trabajos; cf. por ej., 

Continuidad de la materia, Buenos Aires, 1973, cap. VIL 
59. Véase más adelante, apartado «Qué es percibir». 
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que prestamente se pasa del ser durante a la duración, y de ésta al 
número de la duración. 

Esto es precisamente, así opinamos, lo que al cabo viene seña
lando la psicología actual a través de las citas que hemos hecho más 
arriba, desde las experiencias de PIAGET a la teoría de ALLPORT, pa
sando por las generalizaciones de GEMELLI; pues lo que subyace a 
todo ello, implícita o explícitamente, es la prioridad de ser unitario 
el hombre en la totalidad del cosmos, el hombre incluso; lo cual hace 
que toda distinción en «modos» y «etapas» sea válida sólo en prime
ra aproximación, mas no en la resolución final, donde quedan aque
llas distinciones asumidas en el modo peculiar de ser de ese ente lími
te —y por límite, escapando estrictamente a toda categoría puramen
te física, que es el hombre. 

En otras palabras y más concisamente, para nuestro caso: no se 
le da al hombre sino un modo de acceso al mundo exterior y me
diando los sentidos: la percepción; y sólo un modo de conocer: el 
humano ( = saber), y si bien puede decirse que «percibimos el mun
do externo de un modo totalmente nuestro»60, no menos cierto es 
que también al modo nuestro lo conocemos: «Quidquid recipitur...» 

Esto no significa desconocer la realidad de las distintas facultades 
o potencias del alma, sino solamente asumirlas en una correcta pers
pectiva unitaria. 

Si al cabo se tiene presente que en nuestro cosmos no existen, 
propiamente hablando, seres aislados, este existir de cada ser se trans
forma necesariamente en co-existir y toda duración en co-duración; 
siendo entonces la necesaria relación entre co-durantes la que provo
cará la percepción de uno de los durantes a favor del otro cuando 
este otro es, cabalmente, el hombre. Percepción de lo durante en 
acto de durar, en acto de co-durar, con el consiguiente interdinamis-
mo que ello supone y la peculiaridad que esta interacción adquiere 
cuando del ser que es capaz de hacerse cargo intencionalmente del 
otro se trata. 

Es decir que la «percepción del tiempo» es la de la duración de 
«lo otro» en la conciencia de mi propia duración, comportando re
cibir, en el marco de la organización de mi sucesividad, la sucesividad 
de «lo otro». Lo cual no es, precisamente, «percibir el tiempo»; o, 

60. GEMELLI-ZUNINI, Introducción a la Psicología, Barcelona, 1961, p. 211. 
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en todo caso «hoc est obscure percipere tempus», como dice más 
acertadamente SAN ALBERTO

 61. 
Claro es que desde aquel «tiempo-duración», psicológicamente 

concebido y por analogía, ha de ser dicho todo otro tiempo en tanto 
que percibido. Desde esta perspectiva del tiempo como co-duración 
se hacen más claras ciertas expresiones de ARISTÓTELES como: 

«es ciertamente manifiesto que ningún tiempo es insensible62, 

y aún el párrafo siguiente, un tanto más oscuro y por el cual de
muestra, por una «reductio ad absurdum», que un intervalo tempo
ral es siempre perceptible: 

«Si no es posible que alguien se ignore existente cuando se siente 
a sí mismo o alguna otra cosa en un tiempo continuo, será evidente 
entonces que si se admite existente en dicho continuo un [intervalo 
de tiempo] de tal magnitud que resulte totalmente insensible, le 
quedaría oculto a él mismo su propio existir y [no sabría] si ve y 
si siente» 63. 

La facultad perceptora. 

Pero aún resta el problema final, según el texto motivante de 
451 a 14-17: ¿Existe una facultad perceptora de tiempo? O, para 
decirlo con mayor precisión luego de nuestra distinción entre tiempo 
y duración: ¿Existe una facultad perceptora de la duración? 

La respuesta inmediata parece ha de ser por la afirmativa ya que 
si existe percepción debe existir la facultad o potencia del alma que 
cabalmente se especifica por la duración64. Por cuanto hemos con-

61. «Sentitur autem tempus duplicker, in se scilicet secundum quod est 
numerus motus; et sic rationabilia sola sentiunt et cognoscunt tempus. Alio 
autem modo sentitur tempus in temporali et non secundum se; et tune sentitur 
sub determinata differentia temporis, secundum quam adiacet rei temporali: 
et hoc est obscure percipere tempus», S. ALBERTO, De memoria et reminiscen-
tia, tract. 1, c. 2. 

62. ARISTÓTELES, De sensu et sensato, 448 b 16-17. 
63. ARISTÓTELES, De sensu, 448 a 25-30. 
64. Para Mach, por ej., existe un sentido del tiempo: «Que hay una sen

sación específica de tiempo es cosa que no me parece dudosa», E. MACH, Ana-
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cretado la percepción del tiempo en la percepción de «lo otro du
rante», dos facultades al menos deben aparecer aquí comprometidas: 
en primer lugar, la reminiscencia, que con respecto al tiempo com
porta un hacerse cargo de que «esto que es», en realidad «ha venido 
siendo» hasta el presente desde el cual se lo considera; en segundo 
término e inmediatamente, la fantasía o imaginación, pues sin esta no 
hay presentificación alguna de aquel ser: ni la hubo «entonces y 
allá» (condición de posibilidad de la reminiscencia), ni la habrá 
«aquí y ahora» (condición de efectividad). La conjunción o coordina
ción entre «aquello que» es percibido —formalmente aprehendido 
por la fantasía— y su carácter de «haber venido siendo» —formal
mente aprehendido por la reminiscencia— se efectúa —también aquí 
formalmente— por medio del sentido común6S. 

Repárese en que no hablamos ya sino de reminiscencia, pues ésta 
es la memoria peculiar que le pertenece al hombre con exclusividad 
siendo, por consiguiente, la facultad que debe ejercer con necesidad 
cada vez que recuerda algo. Cuando el hombre memora lo hace cons
cientemente —humanamente— y, sin rigor, rememora pues pone to
do hecho pretérito necesariamente en un cierto contexto espacial y 
cronológico, también ellos conocidos como pretéritos; y relacionando 
el todo dinámicamente entre sí y con él mismo gracias a una connatu
ralidad de ser y de obrar que acontece sucesivamente. Todo memorar 
es, en el hombre, una suerte de búsquda o inferencia que le condu
ce, paso a paso, a relacionar conscientemente el presente con el pa
sado; y este rememorar 

lisis de las sensaciones, ed. castellana, Madrid, 1925, p. 220. Sin embargo F. 
GONSETH, Le próbleme du temps, Neuchatel, 1964, niega que exista un «ór
gano temporal» como, en cierto modo, admite que lo hay para el espacio: «La 
representación que poseemos del espacio se ajusta a órganos sensoriales cuali
ficados» (p. 267). 

65. C. FABRO, Percezione e pensiero, Brescia, 1962, p. 403: «Una cosa é 
percepita durare quando é percepita idéntica nella successione di stati diversi 
osservabili, sia nelTambiente sterno come interno. Questa é certamente la per
cezione matura del tempo ed appartiene in proprio alia memoria: ma la memo
ria non potrebbe avere una precezione distinta se la fantasia non avesse operato, 
in modo incosciente, la prima accumulazione percettiva ond'é possibile l'appren-
sione di una estensione temporale. Cosí la funzione della memoria sta a quella 
della fantasia, per la percezione del tempo, come quella della fantasia sta al 
senso comune per la percezione dello spazio. Le due percezione hanno un 
decorso fenomenale idéntico». 
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«es sólo del hombre, y la razón es que recordar es como un silogis
mo, pues quien recuerda deduce que antes ha visto u oído o experi
mentado alguna otra afección, [procediendo así] a modo de una 
cierta búsqueda»66. 

Por otra parte, percibir no es, en el caso del hombre, solamente 
«sentir conscientemente» sino que se trata de una operación de un 
ente peculiar y único en la naturaleza y que recibirá —como todo 
ente— según su modo de ser. ¿Cuál es este modo de ser? Para no 
desmesurarnos aquí, digamos simplemente que el hombre es un ani
mal racional histórico; lo cual vale decir que cuanto haga caerá, con 
sus más y sus menos, en su molde discurrente y educado, para ser 
captado, al cabo, «humanamente»: el hombre se apoderará intencio-
nalmente de cuanto lo haga al modo humano, esto es procediendo 
racionativamente en un contexto histórico67. Bajo tales condiciones, 
percibir será no sólo captar conscientemente la realidad exterior sino 
ya conocer discursivamente aquella misma realidad y hacerlo en el 
contexto histórico ocasional del momento cultural en que desarrolla 
hic et nunc su actividad. Siendo esto así, la interacción hombre-mun
do no acontece sólo entre dos modos naturales de ser, pues en el caso 
del hombre su doble condicionado de «ente educado» (condiciona
miento cultural) y de «ente límite» (condicionamiento esencial) lo 
hacen tan peculiarísimo como para llegar a ser un ente «preternatu
ral», especialmente según el condicionamiento dicho en segundo tér
mino 68. De modo tal que «lo percibido» queda necesariamente afec
tado por el carácter personal del perceptor. 

66. ARISTÓTELES, De memoria, 453 a 9. Cfr. todo el cap. 2 de este tratado, 
así como el comentario respectivo de S. Tomás. 

67. Rationabiliter, si se recurre a la conocida determinación de S. TOMÁS, 
In Boet. De Trinitate, q. VI, a. 1; donde aparece que la ciencia natural pro
cede «raciocinativamente» en cuanto constituye un conocimiento discursivo ini
ciado a través de los sentidos y gracias a la razón en cuanto distinta del inte
lecto; cfr. C. LERTORA MENDOZA-J. E. BOLZAN, «Santo Tomás y los métodos de 
las ciencias especulativas», Sapientia, 1972, 103, 37 ss. 

68. Decimos que «ser límite» comporta un condicionamiento esencial para 
el hombre en tanto él es propiamente un ser culminante del cosmos y, por con
secuencia, no perteneciendo totalmente a aquello de que es límite (lo cual acon
tece con todo límite) sino exigiendo la realidad de «lo otro» con lo cual limi
tar —pues todo ente límite es, en realidad, interlímite—, y en lo cual apare
cerá sumergiéndose según su extremo superior y más noble: el universo del 
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Percibir el tiempo. 

Si, pues, es el hombre un peculiarísimo modo de ser y, consi
guientemente, de obrar, ¿por qué no ser consecuentes, manteniendo 
el modo de ser humano también en la memoración? Si el hombre es 
uno, cual uno se ha de comportar; y cual ese uno ha de percibir y 
memorar. En punto al tiempo, la recepción será de entes materiales 
que percibirá co-presentes «aquí y ahora»69, pero que entenderá co
mo co-presentes «desde antes y allá», percibiéndolos entonces como 
reales y durantes en la sucesividad existencial que le es esencial. 

Pero esta percepción del tiempo ut duratio se da siempre con el 
trasfondo de una experiencia: la ordenación de relaciones que se 
establecen en la real co-duración de los móviles y el hombre, y en la 
cual consiste, propiamente, el tiempo físico («numerus motus ...»); 
y por consiguiente el paso desde la percepción del móvil ut sic a la 
del tiempo —pasando por su percepción en cuanto durante y en 
cuanto a través de una trayectoria descripta por el móvil y percibida 
como ordenada secuencia de estados co-existenciales— se hace psico
lógicamente explicable. Bajo tales premisas puede aceptarse que «per
cibimos tiempo» (¡sin artículo determinante en el griero de 451 a 
17!) en cuanto toda una cultura heredera nos lleva casi inmediata
mente del ser durante a la comparación de duraciones (o de trayecto
rias cronológicas); pero, en rigor, es «el tiempo que es el ser tempo
ral» el que existe: de aquí que, insistimos, se trata propiamente de 
una percepción de co-duración de «lo otro». 

Por donde, bien entendida la caracterización que del recordar ha
ce ARISTÓTELES es correctísima: el recuerdo es «la posesión de una 
imagen como copia de aquello de lo cual es imagen», si se entiende 
«aquello de lo cual es imagen» el ser móvil y co-durante, con todas 
sus implicaciones. 

espíritu. Por ello opinamos que el falso problema de la relación cuerpo-espíritu 
(el «mind-body problem» de los ingleses) es a la postre un pseudo-problema, 
pues no se alcanza al hombre por una monótona elevación de las categorías cos
mológicas. 

69. ARISTÓTELES, Be memoria, 449 b 15. 
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